
Salisbury a t?n de evitar la posibilidad de que el man: 
tenimiento de dicha oficina, incluso con carácter hono- 
rario, pudiera interpretarse en forma errónea. 

Turquía no tiene relaciones comerciales ni econó- 
micas con Rhodesia del Sur. Además, el Gobierno de 
Turquía ha tomado precauciones para que ninguna 
compañía turca de armamentos, petróleo o derivados 
del petróleo y otros productos estratégicos haga ventas 
al actual gobierno ilegal. Del mismo modo, se han dado 

instrucciones a las compañías navieras estatales turcas 
y a otras compañías marítimas del país, para que se 
abstengan de transportar mercancías destinadas a Rho- 
desia del Sur que pue’dan ser utilizadas por el gobierno 
minoritario ilegítimo. 

El Representante Permanente de Turquía agradeceria 
al Secretario General que el texto de esta nota se distri- 
buyera como documento oficial de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad. 

DOCUMENTO S/74G4 

Carta de fecha 15 de agosto de 1966 dirigida al Secretario General por 
el representante de Turquía 

[Texto original en inglés] 
[18 de agosto de 19661 

En relación con la carta dirigida a Ud. por el representante de Grecia el 
24 de junio de 1966 [S/7383], relativa a una presunta violación del espacio aéreo 
griego por una aeronave turca, tengo el honor de informarle de que ías investi- 
gaciones llevadas a cabo por las autoridades turcas competentes han indicado 
que no ocurrió violación ninguna en la fecha y zona mencionadas en la carta 
precitada, 

Agradeceré se sirva hacer distribuir esta carta como documento del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) Orhan ERALP 
Representante Permanente de Turquía 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO 5/7465 

Carta de fecha 17 de agosto de 1966 dirigida al Secretario General por 
el representante de Turanía . 

[Texto original en irrgh] 
[18 de agosto de 19663 

Con cierto pesar me veo obligado a dirigir a Ud. 
esta comunicación relativa a la carta del Sr. Rossides de 
12 de agosto de 1966 [S/7457], en perfecto conoci- 
miento de que la polémica no es el medio adecuado 
de eliminar la peligrosa tirantez que impera en Chipre. 

Yo me había dirigido a Ud. porque en la situación 
de Chipre se advertían signos de rápido empeoramiento 
con riesgo de que se llegara a un choque armado entre 
las comunidades griegas y turcas, y porque, como lo 
declaré en mi carta [S/7439], “el Gobierno de Turquía 
está activo y seriamente interesado en evitar que ello 
ocurra” en la isla. Por lo tanto, mi Gobierno instó 
a que se adoptasen mediclas a fin de impedir que se 
creara una grave situación que pudiese con el tiempo 
convertirse en una lucha real. Sm duda se percatará 
Ud. de que cualesquiera hayan sido las medidas adop- 
tadas por la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre, la peligrosa ti- 
rantez se ha conservado viva por efecto! de los actos 
deliberados del personal armado chipriota griego, esta 
vez en el extremo occidental de Chipre, en Ktima 
(Paphos). El 12 de agosto se hirió a un joven chi- 
priota turco con arma de fuego (murió más tarde en 
el hospital), y varios otros chipriotas turcos fueron 
arbitrariamente detenidos en Ktima por la policía chi- 
priota griega, que cruzó la línea verde y penetró en el 
sector chipriota turco de la ciudad sin autorización 
ninguna y, practicando un orificio en la pared de una 

casa abandonada turca situada en la línea, cay0 por 
sorpresa sobre una familia. 

El Sr. Rossides parece tomarse gran trabajo por dc- 
mostrar que la administraci& chipriota griega 110 CS 
responsable de la tirantez que impera actualmente ca 
la isla. En sus frenéticos esfuerzos cita ciertos parrafos 
del informe de Ud. de 20 de julio de 1966 LS/74181 
de una manera completamente tendenciosa. Convcnien- 
temente pasa por alto el párrafo 1 del informe, que 
trata del origen de la tensa situación de la zona de 
Trypimeni, y es obvio que quisiera que todos hicicrm 
lo mismo. Sin embargo, hasta una mirada superficial 
al párrafo permite advertir claramente que la tirantez 
en la región se produjo cuando la administración cl& 
priota griega intentó penetrar en el grupo de aldeas 
chipriotas turcas mediante la construcción de un CS 
mino estratégico, ya en abril de 1966, a través de tc- 
rritorio controlado por los chipriotas turcos. En consc- 
cuencia, es incuestionable que los chipriotas griegos 
son los responsables de la situación reinante en 1s 
zona de Trypimeni. Considero que sería oportuno rc- 
cardar al Sr. Rossides - que frecuentemente ha dc- 
mostrado cierta predilección por hacer comparaciones 
entre el enredo internacional creado por su administra- 
ción en la isla y la situación que se presentó en Europa 
antes de la segunda guerra mundial - que construir ca- 
minos estratégicos para dividir el territorio controlado 
por la víctima, tal como lo han intentado los chipriotas 
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